
Huaquillas, Junio 16 del 2015 

Sr. 
Carlos Armando Eras García 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS CIUDAD 
DE HUAQUILLAS COFLARO S.A. 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

Yo, OLAYA MONTOYA JOSE DEMETRIO con cédula de ciudadanía N* 
0701598146 Accionista de la Compañía de Tricimotos y Mototaxis Ciudad 
de Huaquillas COFLARO S.A., con RUC. 0791753902001, ubicada en el 
Cantón Huaquillas - Cdla. José Mayon, calle Av. Assad Bucarán; constituida 
mediante Escritura Pública ante el Notario Segundo del Cantón Machala Ab. 
Lucio Telvit Aguilar Coello, la misma que fue aprobada mediante resolución N? 
SC.DIC.M.11.0000391 de fecha 27 de septiembre del 2011, dictada por el 
Intendente de Compañías Ing. Com. Orlando Guerrero e inscrita en el Registro 
público de la Propiedad y Mercantil del Cantón Huaquillas con el Numero 117 y 
118, y anotada en el repertorio bajo el número 1433, el 4 de octubre del 2011. 

PRIMERO: Que mantengo 10 acciones de un dólar cada una dentro de la 
Compañía de Tricimotos y Mototaxis Ciudad de Huaquillas COFLARO S.A, 
las misma que CEDO al Sr. TORRES QUEZADA ROBINSON ELEICER con 
cedula de identidad N* 0705450500 

Desde Hasta Total Valor Unitario Valor Total 
631 640 10 acciones 1.00 10.00 Dólares 

SEGUNDO: Que para constancia de lo manifestado firmamos en conjunto 

OLAYA sE ro MATUTE ANA LUCIA 
CEDENTE CEDENTE 

C.C. 0701598146 Cl. 0702012071 

TORRES QUEZADA ROBINSON ELIECER 
CESIONARIO 
C.1 0705450500



Huaquillas, Junio 16 del 2015 

Sr. 
Carlos Armando Eras García 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS CIUDAD 
DE HUAQUILLAS COFLARO S.A. 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

Yo, FLORES PULLA MARIA DEL CARMEN — con cédula de ciudadanía N* 
0701054751 Accionista de la Compañía de Tricimotos y Mototaxis Ciudad 
de Huaquillas COFLARO S.A., con RUC. 0791753902001, ubicada en el 
Cantón Huaquillas - Cdla. José Mayon, calle Av. Assad Bucarán; constituida 
mediante Escritura Pública ante el Notario Segundo del Cantón Machala Ab. 
Lucio Telvit Aguilar Coello, la misma que fue aprobada mediante resolución N* 
SC.DIC.M.11.0000391 de fecha 27 de septiembre del 2011, dictada por el 

Intendente de Compañías Ing. Com. Orlando Guerrero e inscrita en el Registro 
público de la Propiedad y Mercantil del Cantón Huaquillas con el Numero 117 y 
118, y anotada en el repertorio bajo el número 1433, el 4 de octubre del 2011. 

PRIMERO: Que mantengo 10 acciones de un dólar cada una dentro de la 
Compañía de Tricimotos y Mototaxis Ciudad de Huaquillas COFLARO S.A 
, las misma que CEDO al Sr. RAMIREZ CORONEL JORGE DEOCITEO con 
cedula de identidad N* 0704257443 

Desde Hasta Total Valor Unitario Valor Total 
401 410 10 acciones 1.00 10.00 Dólares 

SEGUNDO: Que para constancia de lo manifestado firmamos en conjunto 

FLORES PULL. JEL CARMEN RAMIREZ od dlrs DEOCITEO 
CEDENTE is 

C.C. 0701054751 . 0704257443



Huaquillas, Junio 16 del 2015 

Sr. 
Carlos Armando Eras García 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS CIUDAD 
DE HUAQUILLAS COFLARO S.A. 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

Yo, QUIROZ CUEVA YURI ALEXANDRA con cédula de ciudadanía N* 
0705101665 Accionista de la Compañía de Tricimotos y Mototaxis Ciudad 
de Huaquillas COFLARO S.A., con RUC. 0791753902001, ubicada en el 
Cantón Huaquillas - Cdla. José Mayon, calle Av. Assad Bucarán; constituida 
mediante Escritura Pública ante el Notario Segundo del Cantón Machala Ab. 
Lucio Telvit Aguilar Coello, la misma que fue aprobada mediante resolución N* 
SC.DIC.M.11.0000391 de fecha 27 de septiembre del 2011, dictada por el 
Intendente de Compañías Ing. Com. Orlando Guerrero e inscrita en el Registro 
público de la Propiedad y Mercantil del Cantón Huaquillas con el Numero 117 y 
118, y anotada en el repertorio bajo el número 1433, el 4 de octubre del 2011. 

PRIMERO: Que mantengo 10 acciones de un dólar cada una dentro de la 
Compañía de Tricimotos y Mototaxis Ciudad de Huaquillas COFLARO S.A 
, las misma que CEDO al Sr. LATA LOYOLA JONATHAN RAFAEL con 
cedula de identidad N* 0706967940 

Desde Hasta Total Valor Unitario Valor Total 
751 760 10 acciones 1.00 10.00 Dólares 

SEGUNDO: Que para constancia de lo manifestado firmamos en conjunto 

QUIROZ CU ALEXANDRA  LATALOYOLA in RAFAEL 
EDENTE CESIONARIO 

C.C. 0705101665 Cl. 0706967940



Huaquillas, Junio 16 del 2015 

Sr. 
Carlos Armando Eras García 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS Y MOTOTAXIS CIUDAD 
DE HUAQUILLAS COFLARO S.A. 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

Yo, MOLINA ACARO FELIX FERNANDO con cédula de ciudadanía N* 
0702736455 Accionista de la Compañía de Tricimotos y Mototaxis Ciudad 
de Huaquillas COFLARO S.A., con RUC. 0791753902001, ubicada en el 
Cantón Huaquillas - Cdla. José Mayon, calle Av. Assad Bucarán; constituida 
mediante Escritura Pública ante el Notario Segundo del Cantón Machala Ab. 
Lucio Telvit Aguilar Coello, la misma que fue aprobada mediante resolución N* 
SC.DIC.M.11.0000391 de fecha 27 de septiembre del 2011, dictada por el 
Intendente de Compañías Ing. Com. Orlando Guerrero e inscrita en el Registro 
público de la Propiedad y Mercantil del Cantón Huaquillas con el Numero 117 y 
118, y anotada en el repertorio bajo el número 1433, el 4 de octubre del 2011. 

PRIMERO: Que mantengo 10 acciones de un dólar cada una dentro de la 
Compañía de Tricimotos y Mototaxis Ciudad de Huaquillas COFLARO S.A, 
las misma que CEDO al Sr. SANCHEZ ELIZALDE JACKSON EFREN con 
cedula de identidad N* 0706792132 

Desde Hasta Total Valor Unitario Valor Total 
571 580 10 acciones 1.00 10.00 Dólares 

SEGUNDO: Que para constancia de lo manifestado firmamos en conjunto 

jp 
ARO/FÉLIX FERNANDO SANCHEZ ELIZALDE JACKSON EFREN 

CÉDÉN CESIONARIO 
C.C. 0702736455 Cl. 0706792132 

    
     MOLINA A


